
Dirección General de Puertos
Dirección de Control y Seguimiento

Puntos a seguir en el Sistema de Ingresos de 
la Secretaría de Marina para la obtención de 

la HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO EN 
VENTANILLA “E5CINCO”.

https://cp.semar.gob.mx/cp/ingresos/servlet/wptest/pg1100000.jsp

https://cp.semar.gob.mx/cp/ingresos/servlet/wptest/pg1100000.jsp


Dirección General de Puertos
Dirección de Control y Seguimiento

1.- Ingresar directamente a la liga: 
https://cp.semar.gob.mx/cp/ingresos/servlet/wptest/pg1100000.jsp
o en el buscador ingresar: DIRECCIÓN GENERAL DE PUERTOS, y dar clic en buscar.
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2.- Seleccionar la primera opción.

3



Dirección General de Puertos
Dirección de Control y Seguimiento

3.- Dar clic en SISTEMA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE MARINA
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4.- Dar clic en TRAMITE y a continuación en TRAMITE E5CINCO
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5.- Seleccionar el tipo de persona: FÍSICA o MORAL.
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6.- Ingresar su R. F. C. y dar clic en CONSULTAR (En caso de que no este registrado,
deberá dar clic en ALTA CLIENTE e ingresar los datos correspondientes).
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7.- Dar clic en el ícono de GENERAR FORMATO E5CINCO.
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8.- Seleccionar OFICINA DE FACTURACIÓN, (ejemplo: Oficina Central Ciudad de México)
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9.- Seleccionar BUSCAR CONCEPTO



Dirección General de Puertos
Dirección de Control y Seguimiento

10.- Dar clic en CATEGORÍA y seleccionar DERECHOS (para Titulares de Permisos o
Autorizaciones) o APROVECHAMIENTOS (para Titulares de Concesiones).
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11.- En Referencia SEMAR, ingresar la clave que le corresponda, (ejemplo: para Titulares de Permisos
y Autorizaciones (Artículo 232-I Ley Federal de Derechos) ingresar la clave : 1A15 y dar enter, a
continuación dar clic en la verde.)
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12.- Claves para pagos de Derechos y Aprovechamientos.
No. Clave Concepto

1 1A15 232-1 LFD
2 1978 167 ART. TERCERO TRANSITORIO
3 1A24 232-A LFD
4 1A51 APROVECHAMIENTOS DENTRO DEL RECINTO 

PORTUARIO FUERA DEL RÉGIMEN DE API, O 
FUERA DEL RECINTO PORTUARIO DISTINTOS DE 
MARINA 7.5%

5 1A53 PROPIEDAD NACIONAL MARINAS
6 1152 MULTAS
1 1A62 Marítimas Zona I
2 1A63 Marítimas Zona II
3 1A64 Marítimas Zona III
4 1A65 Marítimas Zona IV
5 1A66 Marítimas Zona V
6 1A67 Marítimas Zona VI
7 1A68 Marítimas Zona VII
8 1A69 Marítimas Zona VIII
9 1A70 Marítimas Zona IX

10 1A71 Marítimas Zona X
11 1A75 Marítimas Zona XI

Zona XI A

Zona XI B
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13.- Seleccionar el TIPO DE PERIODO, para Permisos y Autorizaciones puede seleccionar la 
opción BIMESTRAL o DEL EJERCICIO y para Concesiones MENSUAL o DEL EJERCICIO.
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14.- Seleccionar el PERIODO que va a pagar MES, BIMESTRE o el AÑO que va a cubrir, según sea el caso.
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15.- Seleccionar el EJERCICIO que corresponde al pago que realizará.
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16.- Seleccionar ¿USAR CANTIDAD MANUAL? y dar clic en SI
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17.- Ingresar la cantidad que va a pagar.
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18.- Ingresar en OBSERVACIONES el periodo que va a pagar o su número de Título.
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19.- Dar clic en GENERAR HOJA DE AYUDA.
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20.- HOJA DE AYUDA.
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21.- En caso de pago extemporáneo deberá dar clic en CÁLCULO DE RECARGOS.
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22.- Dar clic en ACEPTAR.
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23.- Seleccionar la FECHA EN QUE SE DEBIÓ DE HACER EL PAGO. (Conforme a 
los artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación.
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24.- Seleccionar la FECHA EN QUE SE REALIZA EL PAGO.
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25.- La casilla de SOLO ACTUALIZACIONES Y RECARGOS “no se selecciona” al menos que, 
como se indica, únicamente quiera cubrir actualizaciones y recargos.
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26.- Dar clic en CÁLCULO y a continuación dar clic en GENERAR para que se genere la hoja 
de ayuda.
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27.- HOJA DE AYUDA con actualizaciones y recargos.
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28.- Por lo que respecta a los comprobantes de pago bancario o las transferencias
electrónicas que deben presentar, por concepto de pago de aprovechamientos o derechos,
previstos en el artículo 37 de la Ley de Puertos y en el artículo 232-I de la Ley Federal de
Derechos, por el uso, aprovechamiento y explotación de los bienes de dominio público que
les fueron Concesionados, Permisionados o Autorizados, invariablemente deberán contener
los siguientes puntos, para el caso de que no cumplan con dicha disposición, no se
considerarán realizados:

•Nombre del titular;
•R. F. C. correcto;
•Clave de acceso correcta;
•La fecha de su realización;
•Ejercicio y periodo que cubre, muy importante exigir que aparezca, si no aparece no se
podrá considerar su realización;
•En caso de pagos extemporáneos, deberá desglosar en el rubro correspondiente las
actualizaciones y recargos a que se refieren los artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de la
Federación.
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Estimado usuario, se informa que en relación a los pagos de aprovechamientos por
concesiones o permisos otorgados por la Dirección General de Puertos, YA PUEDE
GENERAR SU HOJA DE AYUDA A TRAVÉS DEL PORTAL, y en caso de requerirlo,
CALCULAR ACTUALIZACIONES Y RECARGOS correspondientes, si tiene alguna duda
referente al concepto de pago podrá acudir a la Capitanía de Puerto más cercana a solicitar
su hoja de ayuda o comunicarse a las extensiones que se habilitarán temporalmente para
brindar apoyo a los usuarios, teléfono (01) 5556246500 Ext. 1821, 6249 y 7819.

Para cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono (01) 5556246500 Ext. 1711 o 7770
con horario de atención de 9:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 p.m., de lunes a viernes con el
Contador Javier Rodríguez Romero del Depto. De Recursos Financieros.
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